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SE FORTALECE LA GESTIÓN DEL AGUA CON UN CONVENIO INTERINSTITUCIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN TANQUE DE ALMACENAMIENTO EN SAN JOSÉ DE POALÓ

Con el firme compromiso de fortalecer la gestión del agua y mejorar la calidad de vida de las familias rurales, el lunes 17 de noviembre, en la Prefectura de Tungurahua, se suscribió el Convenio de Cooperación Interinstitucional y Gestión Concurrente de Competencias entre el Gobierno Provincial de Tungurahua, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santiago de Píllaro y el GAD Parroquial Rural San José de Poaló.

El acto contó con la presencia del prefecto de Tungurahua, Dr. Manuel Caizabanda; el director de Recursos Hídricos y Conservación Ambiental, Ing. Carlos Tabares; el presidente del GAD Parroquial de San José de Poaló, Franklin Iván Velasco Andrade. 

A través de este convenio, las instituciones unen esfuerzos para ejecutar la obra: “Construcción de un tanque de almacenamiento de agua potable de 100  metros cúbicos para el sistema de San José de Poaló”, acción prioritaria dentro del Plan de Manejo de Páramos de la parroquia, en cumplimiento del artículo 126 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).

Aportes institucionales:

El Gobierno Provincial de Tungurahua aportará con 34.782,61 dólares, destinados exclusivamente a obras de infraestructura de agua potable. Será responsable de la contratación y fiscalización de la obra, conforme a los estudios y especificaciones técnicas elaborados por la Dirección de Recursos Hídricos y Conservación Ambiental, en el marco de la normativa vigente de contratación pública.

EL GAD Municipal de Santiago de Píllaro, autorizará la gestión concurrente prevista en el artículo 41 del COOTAD para la ejecución del reservorio. Adicionalmente, brindará capacitaciones al Directorio de la Junta Administrativa de Agua Potable y Saneamiento de San José de Poaló para fortalecer las capacidades en el mantenimiento del sistema.

 El GAD Parroquial de San José de Poaló, apoyará en todos los trámites administrativos y legales necesarios para la ejecución de la obra.

El monto total del convenio asciende a 34.782,61 dólares, recursos que serán administrados con responsabilidad exclusiva por el Gobierno Provincial de Tungurahua y destinados únicamente al cumplimiento del objeto establecido en el convenio.

El convenio tendrá una vigencia de un año, contado desde la fecha de suscripción y hasta la entrega total de la obra a satisfacción de las instituciones firmantes.

Es importante señalar que, de acuerdo con el artículo 41 del COOTAD, el Gobierno Provincial tiene la facultad de ejecutar competencias exclusivas y concurrentes, incluyendo la gestión ambiental, riego, desarrollo agropecuario y la construcción de obra pública con criterios de calidad, eficacia, eficiencia, accesibilidad y equidad.
 


Con esta cooperación interinstitucional  se reafirma el  compromiso con el desarrollo territorial, la gestión responsable del agua y el cumplimiento de los Planes de Manejo de Páramo, trabajando de manera articulada para garantizar servicios sostenibles y oportunidades de bienestar para las familias de San José de Poaló.
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